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CURRÍCULUMS VITAE 

 

TRIBUNAL TITULAR 

PRESIDENTE 

Eduardo José Gil Iglesias 

Subdirector Adjunto de Relaciones Laborales. Dirección General de la Función Pública 

(Oct-2017) 

Funcionario de carrera de la Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. (2004). 

Hasta el 2017, Coordinador de Asistencias y Guías Técnicas del Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Ingeniero Químico por la Universidad de Salamanca (2021). 

 

SECRETARIA 

Lola Molina Liétor 

Jefa de Servicio en la Subdirección General de Ordenación de Recursos Humanos de la 

Dirección General de Función Pública. 

Funcionaria de carrera del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado desde 

mayo de 2021. 

Graduada en el Doble Grado de Derecho y Administración y Dirección de Empresas por la 

Universidad Carlos III de Madrid. 

Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía por la Universidad Carlos III de Madrid. 

Desde abril de 2018 hasta su nombramiento como funcionaria de carrera ha prestado 

servicios en el Instituto Cervantes, primero en el área de Asesoría Jurídica y después en el 

área de Contratación Pública.  

Desde el año 2023 es miembro de la Comisión Permanente de Selección. 
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VOCALÍAS 

Susana del Cerro Sánchez 

Jefa de Servicio en la Unidad de Régimen Económico del Instituto Nacional de 
Administración Pública.  

Funcionaria del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado desde mayo de 
2021. 

Graduada en Psicología por la Universidad Rey Juan Carlos. 

Entre los años 2019 y 2021 desempeñó, como funcionaria interina, el puesto de Jefa de 
Sección en la Subdirección General de Programas de Protección Internacional del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, realizando, entre otras tareas, la 
tramitación de solicitudes de acceso al sistema de acogida para solicitantes de Protección 
Internacional en coordinación con diferentes ONG y la gestión, aplicación y seguimiento de 
un procedimiento de acogida para víctimas de trata de seres humanos.  

En 2021 tomó posesión como funcionaria de carrera en el puesto de Jefa de Sección en el 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). Desde febrero de 2023 ocupa el 
puesto de Jefa de Servicio en la Unidad de Régimen Económico en la Gerencia del INAP, 
donde realiza, entre otras tareas, la gestión de pagos mediante Anticipo de Caja Fija y Pagos 
a Justificar y la tramitación de expedientes de pagos en firme.  

Durante los años 2022 y 2024 ha colaborado con la Comisión Permanente de Selección 
para la calificación del segundo ejercicio de las pruebas selectivas para el Cuerpo de 
Gestión de la Administración Civil del Estado.  

 

Francisca Fernández Muñoz 

Jefe/a de Sección en la S.G de RRHH de la Administración Periférica del Estado del 

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. 

Funcionaria de carrera en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado 

y funcionaria de carrera del Cuerpo Aux Postales y Telecomunicación. 

Bachillerato, COU y estudios Universitarios de Graduado Social en la Universidad de 

Murcia. 

Oficial Postal y Telecomunicaciones en Correos y telégrafos en Mazarrón (Murcia) como 

interina. 

Ingreso como funcionaria del Cuerpo Auxiliar Postal y Telecomunicaciones en febrero de 

1994. 

Jefe de Equipo en la Jefatura Provincial de Correos en Madrid en octubre de 2006. 
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Jefe de Unidad Distribución de Centros en la Jefatura Provincial de Correos en Madrid desde 

marzo de 2007 hasta enero de 2009. 

Jefe de Negociado en la Subdirección de RRHH de la Administración Periférica del Estado 

del Ministerio de Administraciones Públicas (actualmente Ministerio de Política Territorial y 

Memoria Democrática) desde enero de 2009 hasta diciembre de 2022. 

Jefe/a de Sección en la S.G de RRHH de la Administración Periférica del Estado del 

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática desde enero de 2023 hasta la 

fecha. 

 

Santiago Moreno Montero 

Jefe de Sección de la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de 

Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

 

Funcionario de carrera del Cuerpo del cuerpo Ejecutivo Postal de la S.E. Correos y 

Telégrafos desde el año 2009. 

Diplomado en Relaciones Laborales por la Universidad Ramón Carande de Madrid (Rey 

Juan Carlos). 

Desde marzo de 2022 presto mis servicios en la Subdirección General de RRHH del 

ministerio de Justicia, actualmente de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

 

M. Pilar Seoane Vázquez 

Diplomada en Ciencias Empresariales, especialidad de Empresa Financiera. Universidad 

de Santiago de Compostela  

Prevencionista de Nivel Superior. Especialidad de Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 

Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud. 

Master en Género, Educación, Políticas de Igualdad y Liderazgo. Universidad de Vigo. 

Especialista en igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Universidad 

Complutense de Madrid 

Es funcionaria de la Administración General del Estado, en la que ingreso en 1989. 

Pertenece a la Escala de Gestión de Organismos Autónomos (Grupo A, subgrupo A2) Ocupa 

el puesto de Directora de Oficina de Prestaciones en la localidad de Boiro provincia de A 

Coruña 
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Toda su carrera profesional la ha desarrollado en el Servicio Público de Empleo Estatal, 

organismo autónomo vinculado históricamente al Ministerio de Trabajo, con el que 

también ha colaborado en  el desarrollo de actividades de Cooperación Técnica 

internacional en materia de Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres con 

países como El Salvador, Honduras o Brasil  

A lo largo de toda su vida profesional ha compaginada su trabajo como funcionaria con la 

actividad sindical en CCOO. Durante más de 15 años ha sido responsable de Igualdad del 

Sector de Administración del Estado de CCOO y miembro de su Mesa General de 

Negociación. Actualmente ocupa la Secretaría General de la Sección Sindical Estatal de 

CCOO de Trabajo y Migraciones. 

 

Rubén Méndez Amor 

Gestor informador en unidad de recaudación ejecutiva de la Tesorería General de la 

Seguridad Social en la Dirección Provincial de Lugo. 

 

José Antonio Pizarro Maeso 

Trabajador perteneciente a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, grupo 

profesional E2 (Mantenimiento General) del Centro Penitenciario de Madrid III (Valdemoro). 

Formación académica: 3 de BUP. 

Personal Laboral de la Administración General del Estado desde diciembre de 1989. 

Miembro del Comité de Empresa del Ministerio del Interior en la CAM y miembro de la 

Comisión Paritaria 

 

Elena Tarjuelo del Molino 

Fisioterapeuta del IMSERSO, organismo dependiente del Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030 desde marzo de 2021. 

Diplomada en Fisioterapia por la Universidad de Alcalá de Henares. (2003 – 2008) 

Título Propio de especialización en Fisioterapia Conservadora e Invasiva del Síndrome de 

dolor Miofascial y la Fibromialgia por la Universidad de Alcalá de Henares. (2010) 

Certificado en Osteopatía por la Escuela de Osteopatía de Madrid (2012- 2017) 

Actualmente cursando segundo curso de Grado en Psicología por la UNED. 
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TRIBUNAL SUPLENTE 

PRESIDENTA 

María Jesús Álvarez Vidal 

Jefa de Servicio de Régimen Económico en el Instituto Nacional de la Administración 

Pública (INAP) Gerencia.  

Funcionaria de carrera del Cuerpo de: Escala Técnicos Especialistas de Organismos 

Autónomos de Investigación. Desde 2020 

Diplomada en Relaciones Laborales en la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 

Desde junio de 1991 hasta el puesto que ocupo en la actualidad en el INAP, he desarrollado 

mi trabajo como funcionaria en el Instituto Geológico y Minero de España, en distritos 

puestos en Contabilidad, Recursos Humanos y Habilitación. 

 

SECRETARIO 

José Luis Martín Mediavilla 

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia. 

En 1995 ingresó en la Administración como Auxiliar Postal y de Telecomunicación – Escala 

Clasificación y Reparto (Subgrupo C2) en la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de 

Madrid, donde desempeño las funciones de cartero a pie durante algo más de cuatro años. 

En el año 2000 accede al subgrupo C1, por promoción interna. En dicho cuerpo desempeña 

diversas funciones de carácter administrativo relacionadas con la adquisición, el 

arrendamiento y la conservación de los locales de Correos en Madrid. Posteriormente, en 

habilitación de personal, diversas funciones relacionadas con la confección de la nómina 

de personal y la justificación de la misma. 

En el año 2010 accede por promoción interna al Cuerpo de Gestión de la Administración 

Civil del Estado, subgrupo A2. 

Ha desempeñado diversos puestos relacionados con la gestión de personal en el Ministerio 

de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, con las ayudas de acción social y 

formación en este mismo Ministerio, así como la tramitación de expediente de ayudas y 

subvenciones para españoles en situación de necesidad en el extranjero. 

En la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), trabajó 

en la Oficina de Acción Humanitaria donde desempeño las funciones de Jefe de Servicio 

de Gestión Económica. 



 
 
 
 
 

6 
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

TRIBUNAL 

Proceso selectivo para el ingreso como 

personal laboral fijo en el grupo 

profesional E0, especialidad Tareas 

Complementarias de Apoyo 

Finalmente, desde el año 2019 se encuentra adscrito al Organismo Autónomo Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP), en donde ha desempeñado labores relativas a 

la gestión de personal y de Jefe de Servicio de Contratación, estando actualmente 

desempeñando las labores de Jefe de Servicio de Formación Continua. 

Desde enero de 2024, pertenece a la Escala Técnica de Gestión de Organismos 

Autónomos, del subgrupo A1. 

 

VOCALÍAS 

Gloria María de la Guardia Limeres 

Jefa de servicio adscrita a la Secretaría General de la Agencia Española de Protección de 

Datos. 

Licenciada en Derecho y Diplomada en Criminología por la Universidad de Santiago de 

Compostela. Máster en Derecho Judicial por la Universidad de Santiago de Compostela y 

Designación Profesional en Dirección de Empresa por la UCLA (California). 

Pertenece al Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado desde el año 2018. 

Ha ejercido como Juez sustituta en los Juzgados de Pontevedra, Secretaria judicial en 

régimen de provisión temporal en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Lalín 

(Pontevedra) y Letrada. En el año 2007, ingresó en la Xunta de Galicia como Técnico de 

promoción internacional del Instituto Gallego de Promoción Económica (personal laboral).  

En el año 2012 ingresó en la Administración General del Estado como funcionaria del 

Cuerpo General Administrativo, desempeñando sus servicios en la SG de Relaciones con 

la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal. A continuación, en julio de 2013, pasó a 

desempeñar el puesto de Secretaria del Abogado del Estado del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad y, en agosto de 2017, pasó a ser Jefa de Sección del 

departamento de Arbitrajes Internacionales de la SG de los Servicios Contenciosos. 

Ingresó en febrero de 2018 en el Cuerpo de Gestión de la AGE desempeñando los puestos 

de Jefa de Sección y Gestora de apoyo jurídico del departamento de Arbitrajes 

Internacionales de la SG de los Servicios Contenciosos de la Abogacía General del Estado. 

En junio de 2021 pasó a desempeñar el puesto de Jefa de Servicio de Recursos Humanos 

(personal laboral) en la SG de RRHH del Ministerio de Justicia.  

Actualmente, desde marzo de 2023 está desempeñando el puesto de Jefa de Servicio 

(unidad de RRHH) adscrita a la Secretaría General de la Agencia Española de Protección de 

Datos. 
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Begoña Alonso Velilla 

Técnico Superior Administrativo. 

Funcionaria de carrera del Cuerpo General Administrativo de la Administración General del 

Estado. 

Actualmente, Jefa de Sección en la Subdirección General de Recursos Humanos (Procesos 

Selectivos) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Anteriores destinos: 

- De 1987 a 2010, Dirección General de Telecomunicaciones. 

- De 2010 a 2021, Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- De 2021 a la actualidad, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

Daniel Mataix Gómez 

Jefe de Negociado en la Gerencia del Instituto Nacional de Administración Pública. 

Funcionario de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado desde 

enero de 2021. 

Graduado en Relaciones Laborales y Empleo por la Universidad Carlos III de Madrid. 

Previamente a su nombramiento como funcionario de carrera ha prestado servicios en el 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, en la Unidad de Grandes Empresas 

y Colectivos Estratégicos. 

 

Vidal Cruzado León 

Personal laboral de la Administración General del Estado desde el año 1993, en 2016 pasa 

a estar destinado en el Museo Arqueológico Nacional desempeñando la actividad de 

recepción, información y atención a visitantes. 

Diplomado en Educación Primaria por la Universidad Autónoma de Madrid. 

Ingresó en la Administración General del Estado inicialmente en el Ministerio de Defensa y, 

posteriormente, en 2010 pasa a prestar servicios en el Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía en labores de vigilancia de salas, incorporado, desde entonces, al Ministerio de 

Cultura y Deporte. 

Forma parte de los ámbitos de representación de personal (Comisión Paritaria y 

Negociadora), participa de las comisiones y grupos de trabajo para el desarrollo y 
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seguimiento de la normativa, procesos selectivos y aplicación los acuerdos vigentes del IV 

Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 

 

Ana Isabel López Bogo 

Técnico Superior de laboratorio. 

Técnico medio en cuidados de enfermería. 

En 1990 ingresó en la Administración general de estado como técnico en cuidados de 

enfermería en el IMSERSO en el centro de destino en el centro de discapacitados físicos de 

Ferrol. 

En el puesto que desempeño realice distintos cursos de formación referentes al puesto. 

También participe como vocal en varios años en los tribunales de personas con 

discapacidad intelectual. 

 

Rosa María Fernández Martín 

Ayudante de gestión y servicios comunes en el Ministerio de Transportes y Movilidad 

sostenible. 

Personal Laboral desde diciembre de 1990 en el mismo ministerio. 

Bachillerato en el Instituto Fortuny, en Madrid. 

Desde abril de 2016 liberada por CSIF y pertenezco a la Comisión Paritaria. 

 

Paola Díaz Vallés 

Titulada Media de Actividades Específicas, Fisioterapeuta, en el Centro de Referencia 

Estatal de Atención al Daño Cerebral (CEADAC) perteneciente al Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales (IMSERSO), Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.  

Se incorporó a la Administración General del Estado como personal laboral en 2013.  

Diplomada en Fisioterapia por la Universidad Miguel Hernández (reconocimiento de mérito 

académico con el I Premio Nacional Fin de Carrera del Ministerio de Educación y Ciencia) 

y Master Oficial en Fisioterapia Manual del Aparato Locomotor por la Universidad de Alcalá. 

Tras haber ejercido como fisioterapeuta clínico en el ámbito privado desde 2007, comienza 

con su labor clínica, asistencial y de referencia tras su ingreso en el IMSERSO en 2013.  

Ejerce como tutora de prácticas clínicas de alumnos de la Universidad Complutense de 

Madrid y del Centro Superior de Estudios Universitarios.  
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Participa como investigadora colaboradora en estudios de investigación y en diferentes 

seminarios y mesas redondas. Ha publicado guías de recomendaciones y otros artículos 

relacionados con su ámbito de especialización. 

Ha participado como asesora técnica de Fisioterapia (grupo M2) en el Tribunal Calificador 

de la OPE 2017 y de la OPE 2018 del IMSERSO y como vocal suplente del Tribunal 

Calificador de proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo, en el grupo 

profesional E0, especialidad Tareas Complementarias de Apoyo, sujeto al IV Convenio 

colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado, en plazas 

reservadas para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual. 

 


